
ACTA RELATIVA A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA PRIMERA FASE DE
MÉRITOS GENERALES Y SEGUNDA FASE DE MÉRITOS ESPECÍFICOS DENTRO
DEL PROCESO DE SELECCIÓN  (2) TÉCNICOS EN COMPETENCIAS DIGITALES
DE LOS PUNTOS DE INCLUSIÓN DIGITAL 2023 Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA
DE TRABAJO.

Los miembros del Tribunal designado en relación con el proceso selectivo para la
contratación  de  Técnicos  en  competencias  digitales  de  los  Puntos  de  Inclusión
Digital y constitución de bolsa de trabajo temporal del Ayuntamiento de Almagro,
cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local, en la
sesión de fecha 30 de noviembre de 2023, ,  han adoptado por unanimidad, los
siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Otorgar  las  puntuaciones  relativas  a  la  Primera  Fase  de  Méritos
Generales  previa  baremación  de  la  documentación,  debidamente  acreditada,
aportada por los/las aspirantes durante el plazo de presentación de solicitudes de
participación,  de  conformidad con lo  establecido en las  correspondientes  bases,
según el siguiente detalle:

ASPIRANTE Experiencia
Profesional 
(Apartado
1.1.1)

Titulaciones

(Apartado
1.1.2)

Formación 

(Apartado
1.1.3)

Puntuación
Total
Fase  de
Méritos
Generales

1.-  Juan
Carlos  García
Barrajón

60 10 7,40 77,40

2.-  Carmen
María  Hervás
Soto. 

60 10 3,15 73,15

3.-  María
Isabel
Morales
Tarazaga

60 6 2,25 68,25

4.-  Maria
Milagros
Martínez
Doncel

52 2 10 64,00

5.-  Yolanda
Ruíz Mena

60 0 3,95 63,95

6.-
Inmaculada
Serrano
Delgado 

58 0 2,85 60,85

7.-Ricardo  de
Toro Fresno

48 6 1,90 55,90

8.-  Daniel
García  Pardo
Galiana

48 4 3,15 55,15

9.-Jose Carlos
Laguna
Fernández

48 0 4,1 52,10

10.-Maria
Rosario  Ruíz
Lara

48 0 3,65 51,65

11.-Davinia
Serrano
Merino

34 0 4 38
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12.-  Sergio
Bravo
Dondarza 

20 2 7,5 29,5

13.-  Mª
Ángeles
Castro Fúnez 

6 0 2,35 8,35

14.-
Francisca
López  del
Castillo  Díaz
Cano

2 0 0,35 2,35

15.-  Manuel
Pozo Córdoba

0 0 0,75 0,75

SEGUNDO.-  Otorgar  las puntuaciones relativas  a la  Segunda  Fase  de Méritos  Específicos
previa  baremación  de  los  proyectos  aportados  por  los/las  aspirantes  durante  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes  de  participación,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  las
correspondientes bases, según el siguiente detalle:

ASPIRANTE Valoración
de
Proyectos
(Puntos)

1.-Maria
Milagros
Martínez
Doncel

           9

2.-  Carmen
María  Hervás
Soto.

         8,50

3.-  Daniel
García  Pardo
Galiana

         7,00

4.-  Juan
Carlos  García
Barrajón

          6,00

5.-  Yolanda
Ruíz Mena

          6,00

6.-Jose Carlos
Laguna
Fernández

          6,00

7.-Maria
Rosario  Ruíz
Lara

          6,00

8.-  María
Isabel
Morales

          5,00

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en
la sede electrónica corporativa expresada.
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Tarazaga
9.-
Inmaculada
Serrano
Delgado

          5,00

10.-Ricardo
de  Toro
Fresno

          5,00

11.-Davinia
Serrano
Merino

          5,00

12.-  Manuel
Pozo Córdoba

          5,00

13.-  Sergio
Bravo
Dondarza

          3,00

14.-  Mª
Ángeles
Castro Fúnez

          3,00

15.-
Francisca
López  del
Castillo  Díaz
Cano

          3,00

TERCERO.- Que la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases,  arroja el siguiente
resultado:

ASPIRANTE Puntuación
Total
Fase  de
Méritos
Generales

Puntuación
Total 
Fase  de
Méritos
Generales

Total
puntuacion
es 
(Méritos
Generales
más
Méritos
Específicos)

1.-  Juan
Carlos  García
Barrajón

77,40 6,00 83,40

2.-  Carmen
María  Hervás
Soto. 

73,15 8,50 81,65

3.-  María
Isabel
Morales
Tarazaga

68,25 5,00 73,25

4.-  Maria 64,00 9,00 73

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en
la sede electrónica corporativa expresada.
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Milagros
Martínez
Doncel
5.-  Yolanda
Ruíz Mena

63,95 6,00 69,95

6.-
Inmaculada
Serrano
Delgado 

60,85 5,00 65,85

7.-Ricardo  de
Toro Fresno

55,90 5,00 60,90

8.-  Daniel
García  Pardo
Galiana

55,15 7,00 62,15

9.-Jose Carlos
Laguna
Fernández

52,10 6,00 58,10

10.-Maria
Rosario  Ruíz
Lara

51,65 6,00 57,65

11.-Davinia
Serrano
Merino

38 5,00 43

12.-  Sergio
Bravo
Dondarza 

29,5 3,00 32,5

13.-  Mª
Ángeles
Castro Fúnez 

8,35 3,00 11,35

14.-
Francisca
López  del
Castillo  Díaz
Cano

2,35 3,00 5,35

15.-  Manuel
Pozo Córdoba

0,75 5,00 5,75 

CUARTO.-   Publicar  los  presentes  resultados,  de  carácter  PROVISIONAL,  en  el  Tablón  de
Anuncios y en la Web municipal, estableciéndose un plazo de tres días para reclamaciones. 

Trascurrido  dicho  plazo,  se  elevarán  a  definitivos  los  resultados,  previa  resolución  de  las
reclamaciones presentadas en su caso, y se procederá al llamamiento de los/las aspirantes que
procedan  a la Fase Tercera de Entrevista.

                               En Almagro, a  fecha de la firma digital

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en
la sede electrónica corporativa expresada.
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INFORMACIÓN DE FIRMANTES
Se detallan a continuación los firmantes del documento: 

 

Firmado por LA SECRETARIA ELENA GOMEZ LOZANO el 21/12/2023 12:29:08

Firmado por EL INTERVENTOR AURELIO SANCHEZ CIUDAD el 21/12/2023 12:30:59

Firmado por La secretaria del tribunal CONSUELO PEREZ RUIZ el 21/12/2023 12:58:36

Firmado por Departamento Estadística, Cementerio y Plusvalías NIEVES GOMEZ UREÑA

el 21/12/2023 13:02:38

Firmado por Delegado Sindical- Dpto. Informática FELIPE VALENCIA MONTERO el

21/12/2023 13:03:26
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